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Ambato, a 31 de Julio del 2.017 

Señora 
CECILIA DEL ROCIO NARANJO ALAVA 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me permito poner en su conocimiento que la Junta General 
de la Compañía RIEGOS ANDINOS CONSULTORES IR 
LTDA, legalmente reunida el 31 de Julio del 2017, resolvi 

Universal de Socios 

RICONSULT CIA. 
ó reelegirle como 

PRESIDENTA de la compañía, para el período estatutario de DOS AÑOS. Con 
las facultades y atribuciones señaladas en la Ley y en el 
séptimo del Estatuto Social de la compañía.- 

La Compañía RIEGOS ANDINOS CONSULTORES IRF 
LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 

artículo vigésimo 

RICONSULT CIA. 

16 de Febrero del 
2011, ante el Notario Público Tercero del Cantón Pelileo, doctor Jorge Llerena 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo 
setenta y uno (171), el uno de marzo del 2.011. 

Atentamente 

lle O RÍOS ROJAS ERNAN EDUARD 
GERENTE GENERAL 
   

Ambato, a 31 de Julio del 2.017 

el número ciento 

Acepto el cargo para el cual he sido nombrada y prometo desempeñar a 
cabalidad mis funciones. 

  

CECILIA DEL ROCIO NARANJO ALAVA 

GERENTE GENERAL   

6427 

EXO,F0702 +



  

  

NOMBRES: CECILIA DEL ROCIO NARANJO ALAVA 
ESTADO CIVIL: — DIVORCIADA 
C.C. 180107182-8 
DIRECCIÓN AV. LAS AMÉRICAS Y COLOMBIA ESQUINA 
TELÉFONO 099-964-2011 

 



  

  

TRÁMITE NÚME    
    

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO..... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 6427 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 689 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RIEGOS ANDINOS CONSULTORES IRRICONSULT CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | NARANJO ALAVA CECILIA DEL ROCIO 
IDENTIFICACIÓN: 1801071828 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
] 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   

    FECHA DE EMISIÓN: AMBATO, JE AGOSTO DE 2017     
  

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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